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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

r míi Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
ÍeN » 12 > » 22,50 » 45 
, Lcrinciones se solicitarán en la Administración 
jKtiN Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 

Jde Gracia, callo de llamón y Cajal num. 6b. 
"lude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

branza. Giro postal ó Letra do fácil cobro. 
lí A "untamientos vienen obligados al pago de la

-««inrión. Este es adelantado. . . , . ,.c 
L*« Mitas que contengan valeros deberán ir certifi- 

eidss v dirigidas á nombre del Administrador. 
los números que se reclamen después de transcurn- dh cuatro dias desde su publicación, solo se'servirán 

11 precio do venta, o sea a 2B céntimos los del ano 
comente y 8 50 los do anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 

6 Los aímncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

F Las 'inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober- 
"^Yod^rec^bo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BOLETÍN respectivo como comprobante, siendo ue 
naco los demás que se pidan. .
1 Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se1 solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. T

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes Canarias y te- 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ajos a  cinto d as 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otr» cosa. (OoiiBo
'Tlí disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Provincia desde que se publican oficialmente en eHa, y de^de cuatro 
dias después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do d 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Se.cjefc“i°V^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dondo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números do este BOLETIN coleccionad os oide- 
nadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al fiua 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Dona bea- 
!r¡z y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
tn su importante salud. , , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 abril 1913)

_ SECCION CUARTA 
it Contribuciones de la provincia de Zaragoza
CéduUs personales.

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, a pro
puesta de esta Administración de Contribucio- 
D6s> se ha servido imponerla multa de IraO 
Poetas a los Ayuntamientos de Añón, ( meo 
°livas, Gallar, Letux, Lobera, Luna y Plenas 
P°r no haber remitido los padrones de cédulas 
Personales y listas cobratorias correspondión
os al año actual, y se les previene que dicha 
^ulta tienen que hacerla efectiva en el término 

tercero día, transcurrido el cual se les exigí 
ra por la vía do apremio. .

Asimismo se avisa a los mencionados Ayun- 
aiQientos morosos, quo si en el plazo de lorce- 
í° día, a contar del do la inserción en el Bo l e - 
,IN Of ic ia l , no remiten los padrones de rete- 
6ncia, saldrAn comisionados a formarlos y re-

cogerlos, siendo de cuenta de los Alcaldes y Se
cretarios los gastos que se originen.

Zaragoza, 19 de abril de 1913. — El Adminis
trador de Contribuciones, Narciso López Mon
tenegro. _____ ____________

SECCION QUINTA 

JEFATURA DE_OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.

Promulgada la ley fecha 25 de diciembre del 
año próximo pasado, Gaceta del 31, que deter- 
mina1 la ampliación del Plan vigente de Carre
teras, la Dirección general de Ohras publicas 
en 20 de febrero último, dispuso se foimuíase 
por esta Jefatura relaciones de las carreteras 
que se consideran comprendidas en dicha ley 
v han de ejecutarse por el Estado. ,

Formulada esta relación y disponiendo la 
misma orden de la Dirección general se incoen 
los expedientes de información publica en la» 
propuestas que corresponde a los 5; 
y-6° de la repetida ley, se publican en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia para que eci el 
plazo de quince días puedan presentarse obser
vaciones o reclamaciones respecto a as carie- 
toras que comprende, a las propuestas de se
gregación y sustitución que en la relación del 
artículo 5.° se hace ya exclusión de las que no

abril de 1913. - El Ingeniero
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

M.C.D. 2022
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO DE ZmCOZl
D.a Manuela Bel y Serrano, hija, soltera, de 

D. Julián Bel y Lima, Notario que fué de esta 
ciudad, ha presentado instancia documentada 
solicitando la pensión que le corresponde por 
haber pertenecido su señor padre a dicha ins
titución benéfica. Y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 14 del vigente reglamento, se ha
ce pública la petición de la citada señora para 
que los que hayan de hacer, en su caso, alguna 
reclamación en contra, lo verifiquen en el pla
zo de treinta días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 15 de abril de 1913—El Decano, 
Dr. Luciano Serrano.—El Secretario, Casimir
Ramírez.

SECCION SEXTA
Abanto. . ,

Hasta el día 15 de mayo próximo se admiti
rán en la secretaría del Ayuntamiento la 
raciones que los contribuyentes hay 
en su riqueza, previa la presentación 
cumentos legales que las justifiquen.

—Por cinco días queda expuesto en di 
oficina el recuento general de Saníld^ . 
do para 1914, con el fin de oír rec amacione.

Abanto, 16 de abril de 1913.- El Alcalde, Mi 

guel Cebrián.

El acta de recuento de la ganadería P®^. 
reparto territorial de 1914 estará al pu^i ]- 
por cinco días, desde el 20 de est ’g re. 
secretaría del Ayuntamiento, a 
^L^oT^erdo del Ayuntamiento 

municipal, el día 27 del actual, a pública 
drá lugar, en la secretaría m“nicip de la 
subasta para el arriendo de los p ad0 de 
dehesa Quifionada, destinados a1 uD
abasto de carnes a este vecindan, ,óxiino y 
año, que principiará el 1. sujeciÓQ 
terminará el 30 de abril de 1 ’ que esta*
a los tipos y pliegos de condici secreta
rán de manifiesto al público en pUe-
ría hasta el acto de la subasta, p |nteresarse 
dan enterarse los que les conv g
en ella. 01q __ Rl Alcalde'

Aguilón, 15 de abril de l-d»*
Jerónimo Dionis.

Alfamén. ,oS degde
Por espacio de quince días, con^ aDUncio 

el en que aparezca inserto el P . , g0 ad® 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P1 Ayuntai1110?,:. 
mitirán en la secretaría de es e suh
las alteraciones de alta y baja q ge ha . 
do los contribuyentes, cuyo e- h£1yan san' 
de justificar con documentos I chos cor ‘ 
cha a la Hacienda pública los dei 
pendientes. i oí a ^-El Alc®1^’'

Alfamén 15 de abril de 1913.
tonio Valero.

M.C.D. 2022
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Biel.
Hasta el día 10 del próximo mes de mayo se 

dimitirán en la secretaría de este Ayuntamien- 
vJas solicitudes de altas y bajas que los contri
buyentes vecinos y terratenientes de este distn- 
to municipal hayan sufrido en su riqueza ami
llarada, previa la presentación de los documen
tos legales que lo justifiquen. .

Biel, 15 de abril de 1913. — El Alcalde ejer
ciente, Juan José Cardesa.
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Boquiñeni.
Hasta el 10 de mayo próximo se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
la riqueza rústica y urbana de este distrito, 
previa presentación de los documentos legales 
que lo justifiquen.

Boquiñeni, 16 de abril de 1913. — El Alcalde, 
Constantino Blasco.

Campillo de Aragón.
Hasta el 30 de actual se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa pre
sentación de los documentos quejo justifiquen.

Campillo de Aragón, 14 de abril de 1913. — 
El Alcalde ejerciente, Mariano Gotor.

Cervera de la Cañada.
Por término de cinco días queda expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
recuento general de ganadería, formado para 
daño 1914. .

—Igualmente, hasta el día 10 de mayo próxi- 
se admitirán en la secretaría del Ayunta

miento las alteraciones que los contribuyentes 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza, previa presentación de documentos le- 
Sdes que lo acrediten.

Cervera de la Cañada, 8 de abril de 1913. — 
P* Alcalde, José Marco.

Cimballa.
. Por espacio de quince días se admitirán en 
*8 secretaría de este Ayuntamiento las altera- 
c*ones que los vecinos y terratenientes hayan 
exP6rimentado en su riqueza rústica y urbana, 
previa presentación de documentos legales que 
Mistifiquen. ,

—El recuento general de ganadería quedará 
^Puesto al público, por término de cinco días, 
a Ms efectos reglamentarios.
.Cimballa, 15 de abril de 1913. — El Alcalde, 
“las Roy.

Contamina.
tn ir ^rmino de cinco días se hallará expues- 

.al público, en la secretaría de este Ayunta- 
lento, el recuento general de ganadería, for-

Para los efectos de la contribución tern- 
Jal del año próximo 1914.

uContamina, 16 de abril de 1913.—El Alcalde, 
1 Calino Alda.

p Daroca.
Ko a r?CU6nto general de ganadería para el pa- 
~ 6 la contribución territorial del año próxi- 
(j6’ Ver'floado por la Junta pericial, se hallará 

maniflesto al público, en la secretaría mum-

cipal, por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios.

Daroca, 17 de abril de 1913.—El Alcalde, Ma
nuel Martín.—De su orden, Manuel García, be- 
creta rio.

La Almolda.
Por término de quince días, a contar desde 

la publicación del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, se admitirán en la secreta
ría de este Ayuntamiento las relaciones de alta 
y baja que los contribuyentes hayan experi
mentado en su riqueza rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos que las justi- 
h<La Almolda, 16 de abril de 1913.-E1 Alcalde, 

Pedro Olona.
Luesia. , ,

En vista de que los mozos Simeón Marro Gar- 
cés, Pedro Artigas Cuiral y Bonifacio Longás 
Campos, números 8, 12 y 13 respectivamente 
del sorteo del actual reemplazo, y Pedro Oger 
Martínez, número 14 del de 1912 y sujeto a re
visión, no han comparecido al acto de clasifica
ción y declaración de soldados, e instruidos los 
oportunos expedientes con arreglo a la vigente 
ley, han sido declarados prófugos con la consi
guiente condena de gastos.

Por tanto, se les cita y emplaza para que com
parezcan ante esta Alcaldía para su entrega a 
la Comisión mixta de Reclutamiento; con aper
cibimiento de tratárseles, caso contrario, con 
todo el rigor de la ley.

Luesia, 15 de abril de 1913.-E1 Alcalde, Ma
riano Hurguete.

Lumpiaque.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 

propone al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para cubrir el déficit del presupuesto 
para el año actual 1913, sobre las especies si-

Artículoa.
Unt- 

dadee.

Kiloga.

Precio 1 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetee

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
Anual.

Pesetas.

Paja...................100 4 0‘15 5.986 89790

Leña..................100

To t a l

4 0‘15 13.050 1.95750

2.855‘40

Y a los efectos reglamentarios, se anuncia 
por espacio de diez días la exposición al públi
co, en la secretaría del Ayuntamiento, del expe
diente instruido al efecto.

Lumpiaque, 16 de abril de 1913.—El Alcalde, 
Emeterio Bravo.

Maella.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las declaraciones 
de alta y baja que en la riqueza hayan sufrido 
los contribuyentes de este término municipal. 
No serán admitidas las que se presenten indo
cumentadas y sin la carta de pago que acredite 
el del impuesto de Derechos reales.

Maella, 12 de abril de 1918.-EI Alcalde, To
más Torres.

10'
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Mezalocha.
Hasta el día 9 de mayo próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones que los contribuyentes de este término 
municipal hayan tenido en su riqueza rústica y 
en la de edificios y solares, previa la presenta
ción de los documentos justificativos de trasla
ción de dominio.

Asimismo, y por término de cinco días, estará 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el recuento de ganadería, forma
do para el año de 1914.

Mezalocha, 16 de abril de 1913.— El Alcalde, 
Francisco Navarro.

Monterde.
Hasta el 15 de mayo próximo se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en la 
riqueza, mediante la presentación de los docu
mentos legales y que hayan satisfecho los dere
chos al Tesoro.

Monterde, 15 de abril de 1913. — El Alcalde, 
Francisco Pardos.

Navardün.
Queda expuesto en la secretaría del Ayunta

miento, por plazo reglamentario y a efectos de 
reclamación, el expediente de recuento de la ga
nadería para 1913.

Durante todo el mes actual se admitirán en la 
misma las alteraciones que los contribuyentes 
hayan experimentado en su riqueza contributi
va, para llevarlas a los apéndices respectivos.

Navardún, 11 de abril de 1913. — El Alcalde, 
Ladislao Sánchez.

Nonaspe.
Formado el recuento general de la ganadería 

para la contribución de 1914, se halla de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a los efectos de reclama
ción.

Nonaspe, 17 de abril de 1913. — El Alcalde, 
Narciso Castañer.

Remolinos.
Por término de quince días se admitirán en

este Ayuntamiento, las alteraciones de la rique
za rústica amillarada en este término, para la 
formación del apéndice anual, con objeto de pro
ceder en su día al repartimiento de la contri
bución territorial.

Remolinos, 16 de abril de 1913.— El Alcalde, 
Mariano Navarro.

Romanos.
Formado el repartimiento general de este 

pueblo para el año actual con arreglo a las ba
ses del artículo 138 de la vigente ley Municipal 
y a los efectos de la ley de 12 de junio de 1911, 
se hallará expuesto al público, por el plazo de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a contar desde los dos siguientes al en que este 
anuncio sea inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, durante cuyo término se admitirán 
las reclamaciones pertinentes. Transcurrido es
te período se abrirá otro, también de quince 
días, durante los cuales podrán los contribu
yentes satisfacer en la Depositaría municipal el 
importe de su cuota anual con la bonificación 
del 6 por 100.

Romanos, 16 de abril de 1913. — El Alcalde 
Domingo Castillo.

Sestrica.
Terminadas las operaciones de evaluacióu y 

valuación de los signos de riqueza que han de 
servir de base para el repartimiento general, 
sustitutivo del de consumos, quedan expuestas 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por un plazo de ocho días, contados desde el 
siguiente en al que aparezca este anuncio.

Y que transcuridos los ocho días de exposi
ción al público, en los quince sucesivos se ha
llará de manifiesto el repartimiento general, en 
cuyo plazo no se atenderán otras ni más recla
maciones que las que se refieran a errores nu
méricos en la derrama.

Sestrica, 16 de abril de 1913.— El Alcalde, 
Nicolás Gómez.

Trasobares,
Hasta el día 30 del corriente mes de abril se 

admitirán en la secretaría del Ayuntamiento 
las alteraciones ocurridas en las riquezas rús
tica y urbana de este término municipal, pre
via presentación de los documentos legales que 
lo acrediten.

Trasobares, 15 de abril de 1913.—El Alcalde, 
Juan Gil.

Villarroya de la Sierra.
Por espacio de cinco días, desde el siguiente 

a la publicación de este anuncio, se hallará de 
manifiesto en la secretaría el recuento general 
de ganadería de este término, formado para la 
contribución del año próximo. .

Villarroya de la Sierra, 15 de abril de lyio. 
El Alcalde, Modesto Gargallo.

Vístabella. . . i
Las liquidaciones del presupuesto mumcip 

de 1912, relaciones de deudores y acreedores y 
presupuesto refundido de 1913, se hallaran 
manifiesto, por término de quince días, en la» 
cretaría de este Ayuntamiento, al objeto 
puedan ser examinadas y exponer las o » 
vaciones y reclamaciones que crean opor ‘

Vistabella, 16 de abril de 1913.— ElAc¡ »
Miguel Martín.—El Secretario, Joaquín A^^'

SECClON SEPTIMA__ _
AÜMINISTRACiON^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos ®n ■>ster
criminal. I# ^14

Bajo los apercibimientos proceaentes en aere^ a las 
emplaza por los Jueces o Tribunales retíeCQM c0^aTty 
sonas que a continuación se expresan, para 9 lt ¡a 
can el día que se les señala e dentro del tern ‘ivncio t* 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación i h 
este periódico ojlcial, con arreglo a los arl\. v, Jusli^ 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del ^ .7'.', ¿e 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento MiU 
ALBIAC, D. José; domiciliado última®® üom.

la calle de Alonso V, número treinta y j¡eZ 
parecerá el día veintiocho del actúa 1, judien- 
de su mañana, a los estrados de la lim • aI.a 
cia provincial de Zaragoza, como te 6 águi
la celebración del juicio oral de la c 
da contra Leopoldo-Federico 
nazas.
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PONTE MANSÓ, José; hijo de Antonio y An- 
■ nía, sin domicilio conocido; comparecerá an* 
i el Juzgado de instrucción del distrito del Pi- 
ideZaragoza en término de quinto día, para 
guarirle a fin de que manifieste si ratifica la 
conformidad de sus defensores con las conclu- 
¡iODesdel Ministerio Fiscal en causa que se le 
jitruyó sobre hurto de conejos.

Requlsllori as.
ni apercibimiento de Ser deciar ados rebeldes y de incurrir 

demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
poceiados que a continuación se espresan, en el plato que 
«les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun- 
% en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
mala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
■u Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
i busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
¡'¡oosición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
'Mt 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
^iel Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui- 
MixÚHto de Marina Militar.
DUASO MUR, Miguel; vecino que fué de Vi- 
Jranoa de Guipúzcoa, jornalero, cuyas demás 
■íuostancias personales se ignoran, así como 
¡paradero actual; comparecerá, ante el Juz- 

Mo de Boltaña, dentro del término de nueve 
^aprestar declaración en diligencias que 

--troyo sobre soborno.
GAVILLA CALVO, Manuel; domiciliado últi- 

•*2niente en Zaragoza, calle del Portillo, núme- 
ciocuenta y tres, de treinta y tres años, ca- 
‘ycoü Magdalena Pérez Montosa, cuyas de- 

Clrcunstancias y actual paradero se desco- 
comparecerá, dentro del término de diez 

ñaate Juzgado de instrucción del distrito
Pablo de la ciudad de Zaragoza, para 

^v'ar ee* auto de Procesamiento Y de pri- 
práctica de otras diligencias en la causa 

ipor asesinato del celador de poli- 
q^abast08 Antonio Lobaco Roure.

íente ® Í^^NO, Antonio; domiciliado última- 
,en Zaragoza, calle de la Cadena, número 

•i|sa-p6 treinta y siete años, casado con Juana 
.;;^n°rresi jornalero del campo, hijo de Se-

Vieoota, natural de La Almunia de 
^D&pa118’ Cuy° actual paradero se desconoce; 
:-‘e91 TCer$’ dontro del término de diez días, 
‘¡a pakiUz^ad° de instrucción del distrito de 
' '-‘ón d° Zaragoza, para llevar a efecto la 

se» ^^da por la Superioridad en la 
:ion(.s ^Ul(la contra el mismo por disparo y 

^a’ Datn^i^' ^uhno; hijo de Pablo y de Te- 
'^o, dj8 de Nonaspe (Zaragoza), de estado 
•JestVf61nt*^n años d0 odad, oficio jorna- 

sin def lra U1? metro setecientos milíme- 
<eQla a,to.^sico, ignorándose el traje que 
i?’AhnUaudad’ y rosido, según han notifi- 
'con'r, arfeda (Francia); procesado por fal- 

ny a racldu a la Caja de recluta deZa- 
S?0 S6tonta y cuatro, en el día l.° 

?ladias tlmo’ comparecerá, en término de
Vant6 el Sr. Juez instructor, primer 

. ^Plona p. a Comandancia de Artillería de 
í ^umingo Rey d‘ Harcourt, en el 

'r‘a9n L H®truccidn sito en el cuartel de Ar- 
‘ mdadela de Pamplona.

Pamplona, 16 de abril de 1913.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Domingo Rey.

JUZGADOS DE PRiKIERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia e instrucción de la villa de Ateca y su 
partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la 5.a Región a Ensebio Alonso y 
otros, por pastoreo abusivo en el monte Valde- 
fajas, de Monterde, en treinta y uno de enero 
de mil novecientos diez, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública, sin sujeción a tipo, los 
bienes que les fueron embargados a las resultas 
del expediente, sitos los inmuebles en término 
municipal de Campillo, cuyos bienes se detallan 
a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día trece de mayo próximo, 
a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la oficina correspondien
te el diez por ciento en efectivo de la tasación 
de los bienes que se pretendan adquirir, sin cu
yo requisito no se admitirá licitador alguno; que 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que no se hallan corrientes los tí
tulos de propiedad de los inmuebles; y que de 
no hacerse proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de base para 
la celebración de la segunda subasta, habrá de 
cumplirse lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Eusebio Alonso.

Una finca rústica en la partida denominada 
las Hormas, de cabida de veintiocho áreas se
senta centiáreas, do secano a cereales; linda al 
Este y Oeste con montes, al Sur con finca de 
Miguel Bueno y al Norte con otra de Manuel 
Gotor: valuada en doscientas veinte pesetas cin
cuenta céntimos.

De la propiedad de Tomás Baquedano.
Una finca rústica, secano a cereales, sita en el 

paraje del Collado, de cabida de setenta y seis 
áreas veintiocho centiáreas; lindante al Norte, 
Sur, Este y Oeste con montes: valuada en cien
to diez pesetas.

De la propiedad de Juan Gotor.
Una finca rústica, sita en el paraje del Terrón, 

de cabida treinta y ocho áreas catorce centiá
reas; que linda al Este con otra de Vicente Ibá- 
ñez, al Sur con montes, al Oeste con la de An
gel Gotor y al Norte con la de Constantino Cal- 
marza: valuada en ciento noventa pesetas vein
ticinco céntimos.

De la propiciad de Fo.uetino Sicilia.
Una finca rústica de secano a cereales, sita en 

el paraje del Tooonar, de cabida treinta y ocho 
áreas catorce centiáreas; que linda al Norte, 
Sur, Este y Oeste con montes: valuada en ochen
ta pesetas treinta y siete céntimos.
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Dado en Ateca, a diez y ocho de abril de mil 
novecientos trece.—Lisardo Fuentes.—D. S. O., 
Luis E. Muñoz.

Borja.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Borja y su 
partido;
Hago saber: Que en los autos de juicio ordi

nario declarativo de menor cuantía, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador D. Ro
dolfo Araus, en representación de D. Bonifacio 
Portera, contra D. Mariano Murillo, sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son como siguen:

tEncab-zamíeato.—En la ciudad deBorja,atres 
de marzo de mil novecientos trece; visto por el 
Sr. D. Fernando Valverde y Camps, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía sobre reclamación de cantidad, ins
tados por el Procurador D. Rodolfo Araus, en 
nombre y representación de D. Bonifacio Por
tera Vidal, mayor de edad, viudo, propietario, 
vecino de Gallur, dirigido por el Letrado don 
José Rodrido Colás, contra Mariano Murillo 
Gracia, vecino que fué de Bilbao, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y declarado en re
beldía .............................................................................

Eallo: Que declarando como declaro confeso 
al demandado D. Mariano Murillo Gracia en 
las posiciones formuladas por la parte actora, 
y cuyo pliego obra unido a estos autos, debo 
condenar y condeno a dicho D. Mariano Murillo 
Gracia a que pague a D. Bonifacio Portera Vi
dal, y dentro del término de quince días, la su
ma de dos mil noventa y tres pesetas y setenta 
y tres céntimos, importe de los cuatro vagones 
de alfalfa vendidos, más diez y siete pesetas y 
treinta céntimos como gastos de resaca de la 
letra protestada, o sea dos mil ciento once pe
setas con tres céntimos, intereses del cinco por 
ciento anual de esta suma desde la fecha que 
se cumplió el término del emplazamiento, con
denando también a dicho demandado en las 
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. = Fernando Valverde y Camps. = 
Rubricado».

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y a fin de que pueda llegar a conocimiento 
del demandado D. Mariano Murillo Gracia, que 
se ignora su domicilio y pueda ser publicada 
la preinserta sentencia y sirva de notificación 
a aquél, se expide el presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Borja, a quince de abril de mil no
vecientos trece. — Fernando Valverde. —De su 
orden, Santiago Calvo.

Egea de los Caballeros.
D. Pedro de la Fuente Pertegaz, Juez de pri

mera instancia de Egea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

interdicto de adquirir la posesión de una casa 

en la calle del Coso de esta villa, señalada con 
el número uno, de dos pisos con el firme; lindan
te por la derecha entrando y por la espalda con 
otras de los herederos de D. Francisco Cosco- 
Huela y por la izquierda con corral de Santia
go González, antes de D.a Elisa Monguilán; in
terpuesto en este Juzgado por el Procurador 
D. Zacarías Peiré, a nombre de Lorenzo Mongui- 
lod y éste como apoderado do Manuel Cosco- 
Huela Luna, se dictó con fecha once del actual 
el auto cuya parte dispositiva dice así:

«El Sr. D. Pedro de la Fuente Pertegaz, Juez 
de primera instancia e instrucción de Egea y 
su partido, por ante mí el Secretario habilitado, 
dijo: Se declara haber lugar al interdicto de 
adquirir interpuesto por el Procurador Peiré 
en nombre de D. Lorenzo Monguilod Condón, 
como mandatario y representante de D. Manuel 
Cosculluela Luna, de la casa en la calle del Co
so de esta villa, señalada con el número uno. de 
dos piso con el firme; lindante por la derecha 
entrando y por la espalda con otras de los he
rederos de D. Francisco Cosculluela y por la 
izquierda con corral de Santiago González, an
tes deD.* Elisa Monguilán; otorgándose al in
terdictante la posesión de la citada finca sin 
perjuicio de tercero, procediéndose a darla por 
el Alguacil de servicio, a quien se conferirá co 
misión al efecto y por ante el Actuario, “acien 
dose por el mismo los requerimientos a las p 
sonas que en la diligencia se designen. - > 
proveyó, mandó y firmó el expresado Sr. - •
en Egea de los Caballeros, a once de aur 
mil novecientos trece, de que doy fe—r0 
la Fuente. = Ante mí, P. H., Lucas 1 er^,■ e.

Y habiéndose dado la posesión de a 
ferida en el día de ayer al apoderado ,zn 
nuel Cosculluela, Lorenzo MOD£u,lod 
se ha acordado publicar el presente, o 
a lo dispuesto en el artículo mil seisci 
renta de la ley de Enjuiciamiento em - , 0

Dado en Egea de los Caballeros. jr0 je 
de abril de mil novecientos trece.
la Fuente.-P. H., Lucas Pérez.

Pina de Ebro. , juez
D. Francisco Ximénez de Embun Os 

de primera instancia del partido <
Ebro; . hnce saber
En virtud del presente edicto se casabóD 

el fallecimiento intestado de Floteo viUdo, 
Ortiz (a) Partusa, de setenta y dos « ' ^jone- 
jornalero, natu al de Pertusa, ve^.1 difllDt?5’ 
grillo, hijo de Florencio y t I’ant/Vnia el o^1" 
que falleció en el Hospital de esta lla0Ja a 
de abril de mil novecientos doce, ^erea019, 
los que se crean con derecho a - a re 
para que comparezcan ante ®ste ..¡gutes a 
clamarlo dentro de treinta dia^ »TIIÍ 
inserción del presente en e , i Derjuici° 
bajo apercibimiento de pararles ,
haya lugar. . abril de

Dado en Pina, a diez y o0!1^ Xi»160?2 tín- 
novecientos trece. — Fra^cl^h-^liei Vale^ 
Embún Osefialde.- D. S. O-> —-------
—— a pr e s t a  DBl7HÓ^10
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